
  

NOTARIA 21 

Dr. Marcos Dir Casquete    NOTARIO 

. REACTIVACION DE LA, COMPAÑÍA 

CG OTM OS. A. “OMSA” EN 
¿4 LIQUIDACION areccrecccnnaan- | 
2 CUANTIA: INDETERMINADA.---=----- 

En la ciudad” de . Guayaquil. Capital de la, . Provincia del 

Guayas, Rp e del Ecuador, el día 4 once dé mayo del dos 

COS DIAZ - CASQUETE, 
     

   

4 

5 

6 

7 mil nueveZante- 
a A 

9 la señor ERs LAR 

dsd de” Liquidadora dí compañía ÍA 
  

   
     
       

10 

11. “ENHQUIDACION”; la compareciente 

12 Casada, Mecatia domiciliada € | 

13  Guayaquit- Provincia del Guayas, en consecuencia Capaz para 

14 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

15 instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

16 reactivación, a la que procede de una manera libre y 

17 espontánea; para su otorgamiento me presenta la minuta del 

18 tenor siguiente:” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

eeserluras a su cargo sírvase incorporar una por la cual 

e > y Reactivación, de la compañía OTM S. A. “OMSA” 

Nal IDACION”; al tenor de las siguientes cláusulas y 

Cjpnes:  PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Concurre al 
Aiento de la presente escritura la señora MARA 

25 “y representante ce Siena Om OTM $. A. “OMSA” “EN 

26  LIQUIDACION”+“debidamente autorizada por la Junta 

27 General Extraordinaria de Accionistas, en la sesión celebrada - 

28 díaCñueve de mayo del dos mil nueve. AEGUNDA: 

GA: 

    
  

  

  

  

 



  

   

   
    ANTECEDENTES.- a compañía OTM $. A. “OMSA” “EN 

LIQUIDACION”., se constituyó mediante escritura pública 

otorgadafel siete de marzo del dos mil dos, jante el Notario 

Trigésimo “del cantón Guayaquil Dr. Piero Gaston Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diecinueve de junio del dos mil RO 

diante resolución numero seis mil seiscientos treintFY seis: 

  

    

del diecinueve de septiembre "del dos mil seis, emitida por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil,” inscrita en-—él 

Registro Mercantil el tres de mayo del dos mil A 

la, Disolución de la compañía OTM S. A. “OMSA” “E 

LIQUIDACION”.- C) La Junta General Extraordinaria d 

Accionistas celebrada el nueve de mayo del dos mil nuebe 

resolvió por unanimidad; PRIMERO.- Reactivar la compañía 

OTM S. A. “OMSA” — “EN LIQUIDACION”, SEGUNDO.- 

Autorizar a la, Liquidadora, Representante Legal de la 

  

  

compañía para que actué a nombre de ella; y, proceda'a 

suscribir la escritura pública respectiva y realice todos os A 

trámites administrativos necesarios para su perfeccionamiento! 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARIA ESTHER LANDIVAR GRANIZO 

  

en su calidad de Liquidadora y Representante Legal de la 

compañía OTM $. A. —_OMSA” “EN LIQUIDACIONA declara: 
  

    

  

A) ¿Reactívada la compañía, tal como se estipula en el O 

Gue CORStá e da de Junta General Extraordinaria de Z 

Accionistas dellnueve de mayo del dos mil noe $ — 

inserta en esta escritura como parte integrante de ella; 

CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta a fin de 

  
  

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No, 09-G-1J- 0 0 01 G ” 9 

: GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-IJ-0006636 del 19 de septiembre del 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de mayo del 2007, se declaró la disolución y se 
ordenó la liquidación de la compañía OTM S.A. “OMSA”, empresa constituida con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 7 de marzo del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de 
junio del 2002; 2" 7 CU > e ! 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Boris 
Uscocovich Guerrero, a quien no se le emitió su nombramiento; 

QUE es atribución del señor Superintendente de Compañías designar y remover a los 
liquidadores; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora María Esther Landivar Granizo, en reemplazo del 
señor Boris Uscocovich Guerrero, para el cargo de Liquidadora de la compañía OTM S.A. 
“OMSA""en liquidación”, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías 
y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Líquidadora inscriba su nombramiento en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados 

desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Delegado General del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a” 8 ÁBR 2009 
“> 

      

   

   
     id j Y 

fs. AB. GUILLERMO Lxúdi M/DE LOS MONTEROS A. 
_¿ DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

- ¿f DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
2 DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Trámite: 7558 

ACEPTO el nombramiento de Liquidadora.- Guayaquil, a 4 MAY 20909 

Lei 
NDIVAR GRANIZO 

C.C. 0910750017 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.185 

FECHA DE REPERTORIO: 05/may/2009 

BORA DE REPERTORIO: 10:26 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos milfueve queda inscrita 
la Resolución N* 09-G- 13-0001972, dictada el 8 de abril del 2009, por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los 
Monteros A, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 
de la Compañía OTM S.A. OMSA “EN LIQUIDACION?”, a favor de 

MARIA ESTHER LANDIVAR GRANIZO, a foja 45.188, Registro 
Mercantil número 8.139. 

ORDEN: 19185 
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A REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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“OMSA”_“EN LIQUIDACION: ee 

que usted se sirva insertar en el texto de esta escritura, copia 

debidamente certificada del nombramiento de la, Liquidadora 

y Representante Legal, de la señora_MARIA ESTHER 

LANDIVAR GRANIZO, copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía OTM S. A. 

e rada el nueve de mayo 

gregue usted señor nótario, las demás 

  

    

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. (F) Abg. Bolívar Stacio Chávez Registro número 

dos mil doscientos veintinueve. Es copia. La otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente 

escritura pública los documentos necesarios para su validez. La 

cuantía de esta escritura queda determinada en la minuta 

inserta. Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario 

en alta voz al otorgante, este la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo. Doy fe. 

  

C.V. No. 098-0392 

RUC. No. 09922545990 

  

 



gó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello, firmo y 

rubrico en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

    
AAHL CAS OU 

ario Vigésimo “O QUETE 
antón Guayaquil cero 

Not 

  
 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número 09-G-1J-0004008, dictada por Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 13 

de Julio del 2009, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

Resolución al margen de la escritura pública de la REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA OTM S.A., “OMSA” EN LIQUIDACION.,, otorgada ante mí, 

el 11 de Mayo del 2009.- Guayaquil, catorce de Julio del dos mil nueve.- 

    MARCOS DIKZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.391 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ju12009 

HORA DE REPERTORIO: 11:36 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL. CANTON. GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quincerde Julio dos mil nueve _em— 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-13-0004008, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A., el 13 de julio del 2009, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: OTM S.A. “GMSA”, de fojas 4.618 a 4.628, Registro 
Industrial número 294.- 2- Se efectuaron tres anotaciones al margen de 
las inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POR: 

  

  

 



      RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la mat e_de NArES 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA OTM S.A. “OMSA”, celebrada “áite “EL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha SIETE DE MARZO 

DEL DOS MIL DOS, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

CUARTO de la Resolución No. 09-G-1J-0004008 dictada el 13 

de JULIO del 2009, por el AB. GUILLERMO ESPINOZA DE 

LOS MONTEROS DIRECTOR JURIDICO DEL 

DEPARTAMENO JURIDICO DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, — quedando anotado al margen LA 

REACTIVACION de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 24 de Julio del año 2009 

   Di. Pier Epetan / tear ncengini NOTARIO TikiGÉSimO CANTÓN CUAL 

 


